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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
  

AUTO INTERLOCUTORIO 1345 
2016-1146 

  
Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MONICA 
GIRALDO  MORENO  contra  la  CRUZ  BLANCA  Y  OTROS allega la doctora YOLANDA  
DEL  SOCORRO  PASTOR portadora de la tarjeta profesional No. 81.030 del CSJ recurso de 
reposición y en subsidio apelación en su calidad de apoderada de CAFESALUD Y CRUZ 
BLANCA, en contra del auto de fecha doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022), 
notificado por estados del día trece (13) de julio del mismo año.  
 
Sea lo primero indicar, que conforme a lo establecido en el artículo 63 del CST, el recurso 
de reposición se debe interponer en los dos días siguientes a la notificación por estados del 
auto correspondiente, que en este caso serían, los días 14 y 15 de julio del presente año. 
Sin embargo, el recurso interpuesto por la procuradora judicial, data del Lunes 18 de julio 
de 2022, 3:40 y 3:41 pm, por lo cual, se encuentra presentado de manera extemporánea.  
 
Ahora, se interpone de manera subsidiaria recurso de apelación, empero, el artículo 65 del 
CST establece:  

ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION.  Son apelables los siguientes autos 
proferidos en primera instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 
2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de terceros. 
3. El que decida sobre excepciones previas. 
4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 
6. El que decida sobre nulidades procesales. 
7. El que decida sobre medidas cautelares. 
8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 
9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 
10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las agencias en derecho. 
12. Los demás que señale la ley. 
El recurso de apelación se interpondrá: 
1. Oralmente, en la audiencia en que fue proferido el auto y allí mismo se concederá si es procedente. 
2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia se notifique por estado. El juez 
resolverá dentro de los dos (2) días siguientes. 
Este recurso se concederá en el efecto devolutivo enviando al superior copia de las piezas del proceso que fueren 
necesarias, salvo que la providencia recurrida impida la continuación del proceso o implique su terminación, caso 
en el cual se concederá en el efecto suspensivo. 
El recurrente deberá proveer lo necesario para la obtención de las copias dentro de los cinco (5) días siguientes 
al auto que concedió el recurso. En caso contrario se declarará desierto. 

 
Toda vez que el auto interlocutorio que negó la solicitud terminación del proceso frente a 
accionado no se encuentra determinado en el artículo descrito, no es susceptible de recurso 
alguno.  
 
Se despachan por tanto de manera desfavorable las peticiones elevadas por la procuradora 
judicial de CRUZ BLANCA Y CAFESALUD.  
 
 
  
  

NOTIFIQUESE,  

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 
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CBALLEST@HOTMAIL.COM;  CBALLEST@HOTMAIL.COM; 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co;   
juanka0910@hotmail.com; maremolinaf@medimas.com.co;  
notificaciones@genesisenliquidacion.com.co  
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 27/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 571c485b277963d8f986648a68c6a89e9da5259f430456987c36097c168931be
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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